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INSPECCIÓN DISTRITAL DE POLICÍA DE DESCONGESTIÓN “D”-94 DE BOGOTÁ D.C. 
 

ESTADO No. 01 DEL 24 DE ENERO DE 2023 
 

 

 
 
 
 
EN LA FECHA 24 DE ENERO DE 2023, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO AL INICIAR LA JORNADA LABORAL Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA AL TERMINO DE LA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA PARA EL DESPACHO 

 

 

RODRIGO DIAZ ALFONSO 
Auxiliar Administrativo 
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AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y FALLA 
 
Bogotá D.C. 21 de enero de 2023 
 

Expediente No.  20222234901106812E 

Caso Arco 11865386 

Comparendo No.: 2 

Fecha del comparendo y de los 
hechos: 

domingo 17 de julio de 2022 

Expediente Policía RNMC No.:  11-001-6-2022-233318 

Presunto (a) Infractor (a): HERRERA ESPINOSA ANGEL ANDRES 

Tipo de Identificación (C.C.): No. 1033737519 

Hechos:  
“el ciudadano en mención mediante registro a 
persona se le encuentra un arma cortopunzante 
tipo navaja en el bolsillo del pantalón” 

Dirección de los hechos: CL 48 Q KR 2 SUR 

Descargos presentados por el 
ciudadano: 

“tengo guiros acá en el barrio” 

Artículo del CNSC descrito: 
27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad 

Numeral Artículo del CNSC 
descrito: 

6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

Tipo Medida correctiva señalada: 
Multa General Tipo 2 - Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 

 
Verificado el expediente de la referencia, se ha podido determinar que no se ha presentado objecion 
alguna a la meida correctiva de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo 17 de julio 
de 2022, evidenciandose que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano (a) involucrado 
(a), definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por 
el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022, complementado por el literal (B) del articulo 223 A, adicionado 
por el articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022.   
 
Sobre el particular, el literal (B) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo  
47 de la la ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; 
de conformidad con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por 
cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016. (…)”. 
 
De manera complementaria, el literal (D) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 
infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de 
policía y actualizar el estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas. (…)”. 
  
Así las cosas, el despacho avocará conociemnto de la accion, declarará infractor al ciudadano (a) y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo impuesto. 
 
   

DECISIÓN 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la Inspección Distrital de Policía de Descongestión “D” (94) 
Noventa y Cuatro de la Ciudad de Bogotá D.C.: 
 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar Conocimiento de la presente acción y dar trámite de conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el articulo  47 de 
la la Ley  2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de iniciar el proceso verbal abreviado contenido en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: Declarar en firme la medida correctiva de multa general tipo 2 señalada en la orden de 
comparendo No. 2 de fecha domingo 17 de julio de 2022, impuesta al señor (a) HERRERA 

http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#180.p.i.5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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ESPINOSA ANGEL ANDRES identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1033737519, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-233318 
 
CUARTO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) HERRERA ESPINOSA ANGEL ANDRES, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1033737519, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo  2 del domingo 17 de julio de 2022,  expediente RNMC No. 11-001-6-2022-233318, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión.  
 
QUINTO: Imponer al infractor (a) HERRERA ESPINOSA ANGEL ANDRES, identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía número 1033737519, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 
2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), equivalentes para 
el año 2022, a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($133.333) M/L, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveido, respecto del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233318. 
 
SEXTO:  Advertir al Infractor a través de la presente decisión, que la multa debe ser pagada tan pronto 
quede en firme este fallo para lo cual puede descargar el recibo de pago vía WEB 
( www.lico.scj.gov.co ). 
 
SÉPTIMO: Advertir al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa dentro 
del primer mes dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los términos 
del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: Ordenar la anotación de lo aquí decidido en el Aplicativo ARCO y en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas -RNMC, según corresponda. 
 
NOVENO: Una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión se ORDENA, librar los respectivos 
oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su competencia. 
 
DÉCIMO: Abstenerse de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor HERRERA ESPINOSA ANGEL ANDRES, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1033737519 relacionada con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-233318. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en estados y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

http://www.lico.scj.gov.co/
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Firma mecánica autorizada Según 

Resolución 0015 del 28-01-2022 

de la Secretaría Distrital de Gobierno 

 
LUIS FRANCISCO PÉREZ NOVOA 

Inspector Distrital de Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C. 
 

Rodrigo Diaz Alfonso 
Auxiliar Administrativo 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente auto fue notificado en Estado del No. 01 de fecha 24 de enero de 2023. 

 

RODRIGO DIAZ ALFONSO 
Auxiliar Administrativo 
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AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y FALLA 
 
Bogotá D.C. 21 de enero de 2023 
 

Expediente No.  20222234901106835E 

Caso Arco 11865450 

Comparendo No.: 2 

Fecha del comparendo y de los 
hechos: 

domingo 17 de julio de 2022 

Expediente Policía RNMC No.:  11-001-6-2022-233364 

Presunto (a) Infractor (a): SIERRA VILLAMIL NOIZ FABIAN 

Tipo de Identificación (C.C.): No. 1056502057 

Hechos:  

“mediante labores de patrullaje se observa al 
ciudadano en la vía pública se le practica un 
registro a persona hallandole 01 arma 
cortopunzante tipo navaja en la pretina de su 
pantalón” 

Dirección de los hechos: CARRERA 91 CALLE 131 C 

Descargos presentados por el 
ciudadano: 

“para mi defensa” 

Artículo del CNSC descrito: 
27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad 

Numeral Artículo del CNSC 
descrito: 

6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

Tipo Medida correctiva señalada: 
Multa General Tipo 2 - Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 

 
Verificado el expediente de la referencia, se ha podido determinar que no se ha presentado objecion 
alguna a la meida correctiva de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo 17 de julio 
de 2022, evidenciandose que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano (a) involucrado 
(a), definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por 
el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022, complementado por el literal (B) del articulo 223 A, adicionado 
por el articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022.   
 
Sobre el particular, el literal (B) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo  
47 de la la ley  2197 de 2022, determina: 
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“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 
infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; 
de conformidad con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por 
cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016. (…)”. 
 
De manera complementaria, el literal (D) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 
infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de 
policía y actualizar el estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas. (…)”. 
  
Así las cosas, el despacho avocará conociemnto de la accion, declarará infractor al ciudadano (a) y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo impuesto. 
 
   

DECISIÓN 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la Inspección Distrital de Policía de Descongestión “D” (94) 
Noventa y Cuatro de la Ciudad de Bogotá D.C.: 
 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar Conocimiento de la presente acción y dar trámite de conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el articulo  47 de 
la la Ley  2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de iniciar el proceso verbal abreviado contenido en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#180.p.i.5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223


 

 

AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y FALLA 

 

 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GET-IVC-F050 
Versión: 02 

Vigencia: 14 de diciembre de 2021 
Caso HOLA: 206560 

Página 8 de 25 

 

 

TERCERO: Declarar en firme la medida correctiva de multa general tipo 2 señalada en la orden de 
comparendo No. 2 de fecha domingo 17 de julio de 2022, impuesta al señor (a) SIERRA VILLAMIL 
NOIZ FABIAN identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1056502057, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233364 
 
CUARTO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) SIERRA VILLAMIL NOIZ FABIAN, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1056502057, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo  2 del domingo 17 de julio de 2022,  expediente RNMC No. 11-001-6-2022-233364, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión.  
 
QUINTO: Imponer al infractor (a) SIERRA VILLAMIL NOIZ FABIAN, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía número 1056502057, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), equivalentes para el 
año 2022, a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($133.333) M/L, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveido, respecto del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233364. 
 
SEXTO:  Advertir al Infractor a través de la presente decisión, que la multa debe ser pagada tan pronto 
quede en firme este fallo para lo cual puede descargar el recibo de pago vía WEB 
( www.lico.scj.gov.co ). 
 
SÉPTIMO: Advertir al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa dentro 
del primer mes dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los términos 
del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: Ordenar la anotación de lo aquí decidido en el Aplicativo ARCO y en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas -RNMC, según corresponda. 
 
NOVENO: Una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión se ORDENA, librar los respectivos 
oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su competencia. 
 
DÉCIMO: Abstenerse de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor SIERRA VILLAMIL NOIZ FABIAN, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1056502057 relacionada con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-233364. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en estados y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

Firma mecánica autorizada Según 

Resolución 0015 del 28-01-2022 

de la Secretaría Distrital de Gobierno 

 
LUIS FRANCISCO PÉREZ NOVOA 

Inspector Distrital de Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C. 
 

Rodrigo Diaz Alfonso 
Auxiliar Administrativo 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente auto fue notificado en Estado del No. 01 de fecha 24 de enero de 2023. 

 

RODRIGO DIAZ ALFONSO 
Auxiliar Administrativo 
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AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y FALLA 
 
Bogotá D.C. 21 de enero de 2023 
 

Expediente No.  20222234901106836E 

Caso Arco 11865467 

Comparendo No.: 2 

Fecha del comparendo y de los 
hechos: 

domingo 17 de julio de 2022 

Expediente Policía RNMC No.:  11-001-6-2022-233373 

Presunto (a) Infractor (a): AREVALO BRAVO JOHANN ALEXIS 

Tipo de Identificación (C.C.): No. 1013680179 

Hechos:  
“Mediante registro a persona se le halla al 
ciudadano 01 arma cortopunzante tipo cuchillo sin 
marca avaluada en $3.000 pesos” 

Dirección de los hechos: KR 81 G CL 63 SUR 

Descargos presentados por el 
ciudadano: 

“Cargo el cuchillo para cuidarme” 

Artículo del CNSC descrito: 
27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad 

Numeral Artículo del CNSC 
descrito: 

6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

Tipo Medida correctiva señalada: 
Multa General Tipo 2 - Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 

 
Verificado el expediente de la referencia, se ha podido determinar que no se ha presentado objecion 
alguna a la meida correctiva de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo 17 de julio 
de 2022, evidenciandose que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano (a) involucrado 
(a), definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por 
el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022, complementado por el literal (B) del articulo 223 A, adicionado 
por el articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022.   
 
Sobre el particular, el literal (B) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo  
47 de la la ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; 
de conformidad con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por 
cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016. (…)”. 
 
De manera complementaria, el literal (D) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 
infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de 
policía y actualizar el estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas. (…)”. 
  
Así las cosas, el despacho avocará conociemnto de la accion, declarará infractor al ciudadano (a) y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo impuesto. 
 
   

DECISIÓN 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la Inspección Distrital de Policía de Descongestión “D” (94) 
Noventa y Cuatro de la Ciudad de Bogotá D.C.: 
 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar Conocimiento de la presente acción y dar trámite de conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el articulo  47 de 
la la Ley  2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de iniciar el proceso verbal abreviado contenido en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: Declarar en firme la medida correctiva de multa general tipo 2 señalada en la orden de 
comparendo No. 2 de fecha domingo 17 de julio de 2022, impuesta al señor (a) AREVALO BRAVO 

http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#180.p.i.5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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JOHANN ALEXIS identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1013680179, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233373 
 
CUARTO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) AREVALO BRAVO JOHANN ALEXIS, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1013680179, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo  2 del domingo 17 de julio de 2022,  expediente RNMC No. 11-001-6-2022-233373, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión.  
 
QUINTO: Imponer al infractor (a) AREVALO BRAVO JOHANN ALEXIS, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1013680179, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), equivalentes para el 
año 2022, a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($133.333) M/L, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveido, respecto del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-233373. 
 
SEXTO:  Advertir al Infractor a través de la presente decisión, que la multa debe ser pagada tan pronto 
quede en firme este fallo para lo cual puede descargar el recibo de pago vía WEB 
( www.lico.scj.gov.co ). 
 
SÉPTIMO: Advertir al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa dentro 
del primer mes dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los términos 
del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: Ordenar la anotación de lo aquí decidido en el Aplicativo ARCO y en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas -RNMC, según corresponda. 
 
NOVENO: Una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión se ORDENA, librar los respectivos 
oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su competencia. 
 
DÉCIMO: Abstenerse de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor AREVALO BRAVO JOHANN ALEXIS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1013680179 relacionada con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-233373. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en estados y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

http://www.lico.scj.gov.co/
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Firma mecánica autorizada Según 

Resolución 0015 del 28-01-2022 

de la Secretaría Distrital de Gobierno 

 
LUIS FRANCISCO PÉREZ NOVOA 

Inspector Distrital de Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C. 
 

Rodrigo Diaz Alfonso 
Auxiliar Administrativo 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente auto fue notificado en Estado del No. 01 de fecha 24 de enero de 2023. 

 

RODRIGO DIAZ ALFONSO 
Auxiliar Administrativo 
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AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y FALLA 
 
Bogotá D.C. 21 de enero de 2023 
 

Expediente No.  20222234901106871E 

Caso Arco 11865578 

Comparendo No.: 2 

Fecha del comparendo y de los 
hechos: 

domingo 17 de julio de 2022 

Expediente Policía RNMC No.:  11-001-6-2022-233447 

Presunto (a) Infractor (a): 
SANCHEZ HERNANDEZ MIGUEL 
FRANCISCO 

Tipo de Identificación (C.C.): No. 79102940 

Hechos:  

“el ciudadano se encontraba transitando por vía 
pública se le realiza un registro a persona donde en 
su poder en el bolsillo derecho se le halla un arma 
corto punzante tipo navaja” 

Dirección de los hechos: KR 69 Q CL 74 B 

Descargos presentados por el 
ciudadano: 

“el ciudadano manifesta estar de acuerdo con la 
destrucción del bien” 

Artículo del CNSC descrito: 
27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad 

Numeral Artículo del CNSC 
descrito: 

6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

Tipo Medida correctiva señalada: 
Multa General Tipo 2 - Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 

 
Verificado el expediente de la referencia, se ha podido determinar que no se ha presentado objecion 
alguna a la meida correctiva de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha domingo 17 de julio 
de 2022, evidenciandose que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano (a) involucrado 
(a), definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por 
el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022, complementado por el literal (B) del articulo 223 A, adicionado 
por el articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022.   
 
Sobre el particular, el literal (B) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo  
47 de la la ley  2197 de 2022, determina: 
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“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 
infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; 
de conformidad con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por 
cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016. (…)”. 
 
De manera complementaria, el literal (D) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 
infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de 
policía y actualizar el estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas. (…)”. 
  
Así las cosas, el despacho avocará conociemnto de la accion, declarará infractor al ciudadano (a) y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo impuesto. 
 
   

DECISIÓN 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la Inspección Distrital de Policía de Descongestión “D” (94) 
Noventa y Cuatro de la Ciudad de Bogotá D.C.: 
 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar Conocimiento de la presente acción y dar trámite de conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el articulo  47 de 
la la Ley  2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de iniciar el proceso verbal abreviado contenido en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#180.p.i.5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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TERCERO: Declarar en firme la medida correctiva de multa general tipo 2 señalada en la orden de 
comparendo No. 2 de fecha domingo 17 de julio de 2022, impuesta al señor (a) SANCHEZ 
HERNANDEZ MIGUEL FRANCISCO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 79102940, 
correspondiente al expediente de policía No. 11-001-6-2022-233447 
 
CUARTO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) SANCHEZ HERNANDEZ MIGUEL 
FRANCISCO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79102940, por incurrir en el 
comportamiento contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, 
señalado en el comparendo  2 del domingo 17 de julio de 2022,  expediente RNMC No. 11-001-6-
2022-233447, según las consideraciones señaladas en la presente decisión.  
 
QUINTO: Imponer al infractor (a) SANCHEZ HERNANDEZ MIGUEL FRANCISCO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 79102940, la medida correctiva de MULTA 
GENERAL TIPO 2, correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), 
equivalentes para el año 2022, a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS ($133.333) M/L, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveido, 
respecto del expediente de policía No. 11-001-6-2022-233447. 
 
SEXTO:  Advertir al Infractor a través de la presente decisión, que la multa debe ser pagada tan pronto 
quede en firme este fallo para lo cual puede descargar el recibo de pago vía WEB 
( www.lico.scj.gov.co ). 
 
SÉPTIMO: Advertir al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa dentro 
del primer mes dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los términos 
del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: Ordenar la anotación de lo aquí decidido en el Aplicativo ARCO y en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas -RNMC, según corresponda. 
 
NOVENO: Una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión se ORDENA, librar los respectivos 
oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su competencia. 
 
DÉCIMO: Abstenerse de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor SANCHEZ HERNANDEZ MIGUEL FRANCISCO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79102940 relacionada con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-
233447. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en estados y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 

http://www.lico.scj.gov.co/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

 

Firma mecánica autorizada Según 

Resolución 0015 del 28-01-2022 

de la Secretaría Distrital de Gobierno 

 
LUIS FRANCISCO PÉREZ NOVOA 

Inspector Distrital de Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C. 
 

Rodrigo Diaz Alfonso 
Auxiliar Administrativo 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente auto fue notificado en Estado del No. 01 de fecha 24 de enero de 2023. 

 

RODRIGO DIAZ ALFONSO 
Auxiliar Administrativo 
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AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y FALLA 
 
Bogotá D.C. 21 de enero de 2023 
 

Expediente No.  20222234901107199E 

Caso Arco 11866778 

Comparendo No.: 2 

Fecha del comparendo y de los 
hechos: 

lunes 18 de julio de 2022 

Expediente Policía RNMC No.:  11-001-6-2022-234201 

Presunto (a) Infractor (a): RUBIO AYALA ANDRES MAURICIO 

Tipo de Identificación (C.C.): No. 80192881 

Hechos:  
“El ciudadano se encontraba deambulando en vía 
pública y al momento de solicitarle un registro 
personal se le halla un cuchillo” 

Dirección de los hechos: KR 11 CL 3 

Descargos presentados por el 
ciudadano: 

“Haga lo que quiera con eso” 

Artículo del CNSC descrito: 
27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad 

Numeral Artículo del CNSC 
descrito: 

6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

Tipo Medida correctiva señalada: 
Multa General Tipo 2 - Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 

 
Verificado el expediente de la referencia, se ha podido determinar que no se ha presentado objecion 
alguna a la meida correctiva de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes 18 de julio de 
2022, evidenciandose que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano (a) involucrado 
(a), definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por 
el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022, complementado por el literal (B) del articulo 223 A, adicionado 
por el articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022.   
 
Sobre el particular, el literal (B) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo  
47 de la la ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; 
de conformidad con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por 
cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016. (…)”. 
 
De manera complementaria, el literal (D) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 
infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de 
policía y actualizar el estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas. (…)”. 
  
Así las cosas, el despacho avocará conociemnto de la accion, declarará infractor al ciudadano (a) y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo impuesto. 
 
   

DECISIÓN 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la Inspección Distrital de Policía de Descongestión “D” (94) 
Noventa y Cuatro de la Ciudad de Bogotá D.C.: 
 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar Conocimiento de la presente acción y dar trámite de conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el articulo  47 de 
la la Ley  2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de iniciar el proceso verbal abreviado contenido en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: Declarar en firme la medida correctiva de multa general tipo 2 señalada en la orden de 
comparendo No. 2 de fecha lunes 18 de julio de 2022, impuesta al señor (a) RUBIO AYALA ANDRES 

http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#180.p.i.5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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MAURICIO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 80192881, correspondiente al expediente 
de policía No. 11-001-6-2022-234201 
 
CUARTO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) RUBIO AYALA ANDRES MAURICIO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 80192881, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo  2 del lunes 18 de julio de 2022,  expediente RNMC No. 11-001-6-2022-234201, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión.  
 
QUINTO: Imponer al infractor (a) RUBIO AYALA ANDRES MAURICIO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 80192881, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), equivalentes para el 
año 2022, a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($133.333) M/L, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveido, respecto del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234201. 
 
SEXTO:  Advertir al Infractor a través de la presente decisión, que la multa debe ser pagada tan pronto 
quede en firme este fallo para lo cual puede descargar el recibo de pago vía WEB 
( www.lico.scj.gov.co ). 
 
SÉPTIMO: Advertir al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa dentro 
del primer mes dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los términos 
del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: Ordenar la anotación de lo aquí decidido en el Aplicativo ARCO y en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas -RNMC, según corresponda. 
 
NOVENO: Una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión se ORDENA, librar los respectivos 
oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su competencia. 
 
DÉCIMO: Abstenerse de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor RUBIO AYALA ANDRES MAURICIO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80192881 relacionada con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-234201. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en estados y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

http://www.lico.scj.gov.co/
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Firma mecánica autorizada Según 

Resolución 0015 del 28-01-2022 

de la Secretaría Distrital de Gobierno 

 
LUIS FRANCISCO PÉREZ NOVOA 

Inspector Distrital de Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C. 
 

Rodrigo Diaz Alfonso 
Auxiliar Administrativo 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente auto fue notificado en Estado del No. 01 de fecha 24 de enero de 2023. 

 

RODRIGO DIAZ ALFONSO 
Auxiliar Administrativo 
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AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y FALLA 
 
Bogotá D.C. 21 de enero de 2023 
 

Expediente No.  20222234901107386E 

Caso Arco 11869258 

Comparendo No.: 2 

Fecha del comparendo y de los 
hechos: 

lunes 18 de julio de 2022 

Expediente Policía RNMC No.:  11-001-6-2022-234684 

Presunto (a) Infractor (a): RIVERO LOPEZ JIMMY ALEJANDRO 

Tipo de Identificación (C.C.): No. 1073722249 

Hechos:  
“el ciudadano en mención se le realiza un registro 
a persona donde porta 01arma cortopunzante tipo 
navaja de empuñadura plástica color negro.” 

Dirección de los hechos: KR 18 CL 31 B SUR 

Descargos presentados por el 
ciudadano: 

“la cargo por defensa.” 

Artículo del CNSC descrito: 
27. Comportamientos que ponen en riesgo la vida 
e integridad 

Numeral Artículo del CNSC 
descrito: 

6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 
semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas 
comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o 
sustancias constituyen una herramienta de su 
actividad deportiva, oficio, profesión o estudio. 

Tipo Medida correctiva señalada: 
Multa General Tipo 2 - Prohibición de ingreso a 
actividad que involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas. 

 
Verificado el expediente de la referencia, se ha podido determinar que no se ha presentado objecion 
alguna a la meida correctiva de multa señalada en el comparendo No. 2 de fecha lunes 18 de julio de 
2022, evidenciandose que se ha vencido el término con el que contaba el ciudadano (a) involucrado 
(a), definido en el inciso sexto del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016, modificado por 
el artículo 42 de la Ley 2197 de 2022, complementado por el literal (B) del articulo 223 A, adicionado 
por el articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022.   
 
Sobre el particular, el literal (B) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el artículo  
47 de la la ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
b) Término perentorio para objetar la orden de comparendo. Vencidos los 3 días hábiles posteriores a 
la expedición de la orden de comparendo en la que se señale Multa General, sin que se haya objetado; 
de conformidad con el principio de celeridad, no podrá iniciarse el proceso verbal abreviado, por 
cuanto se pierde la oportunidad legal establecida en el inciso quinto parágrafo del artículo 180 de la 
Ley 1801 de 2016. (…)”. 
 
De manera complementaria, el literal (D) del articulo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el 
articulo  47 de la la Ley  2197 de 2022, determina: 
 
“(…) Artículo 223 A. Adicionado por el art. 47, Ley 2197 de 2022. <El nuevo texto es el siguiente> Sin 
perjuicio del procedimiento contenido en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, para las multas por 
infracción a la convivencia y seguridad ciudadanas que tengan como sanción multa tipo 1 a 4, se aplicará 
el siguiente procedimiento:  (…) 
 
d) Recibida esta información, el inspector de policía deberá abstenerse de iniciar proceso único de 
policía y actualizar el estado de cumplimiento de la medida correctiva en el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas. (…)”. 
  
Así las cosas, el despacho avocará conociemnto de la accion, declarará infractor al ciudadano (a) y 
declarará la firmeza de la multa señalada en el comparendo impuesto. 
 
   

DECISIÓN 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, la Inspección Distrital de Policía de Descongestión “D” (94) 
Noventa y Cuatro de la Ciudad de Bogotá D.C.: 
 

 
RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar Conocimiento de la presente acción y dar trámite de conformidad con el 
procedimiento señalado en el artículo 223 A de la Ley 1801 de 2016, adicionado por el articulo  47 de 
la la Ley  2197 de 2022. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de iniciar el proceso verbal abreviado contenido en el artículo 223 de la Ley 
1801 de 2016, por las razones anteriormente expuestas.  
 
TERCERO: Declarar en firme la medida correctiva de multa general tipo 2 señalada en la orden de 
comparendo No. 2 de fecha lunes 18 de julio de 2022, impuesta al señor (a) RIVERO LOPEZ JIMMY 

http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#180.p.i.5
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=66661#47
http://www.bogotajuridica.gov.co/normas/Norma1.jsp?i=66661#223
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ALEJANDRO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1073722249, correspondiente al 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234684 
 
CUARTO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) RIVERO LOPEZ JIMMY ALEJANDRO, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 1073722249, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previsto en el artículo 27 numeral 6 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo  2 del lunes 18 de julio de 2022,  expediente RNMC No. 11-001-6-2022-234684, según 
las consideraciones señaladas en la presente decisión.  
 
QUINTO: Imponer al infractor (a) RIVERO LOPEZ JIMMY ALEJANDRO, identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía número 1073722249, la medida correctiva de MULTA GENERAL TIPO 2, 
correspondiente a cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes (SMDLV), equivalentes para el 
año 2022, a la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($133.333) M/L, pagaderos a favor de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveido, respecto del 
expediente de policía No. 11-001-6-2022-234684. 
 
SEXTO:  Advertir al Infractor a través de la presente decisión, que la multa debe ser pagada tan pronto 
quede en firme este fallo para lo cual puede descargar el recibo de pago vía WEB 
( www.lico.scj.gov.co ). 
 
SÉPTIMO: Advertir al infractor a través de la presente decisión, que el no pago de la multa dentro 
del primer mes dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés tributario vigente en los términos 
del artículo 182 de la Ley 1801 de 2016. 
 
OCTAVO: Ordenar la anotación de lo aquí decidido en el Aplicativo ARCO y en el Registro Nacional 
de Medidas Correctivas -RNMC, según corresponda. 
 
NOVENO: Una vez en firme y ejecutoriada la presente decisión se ORDENA, librar los respectivos 
oficios a la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, para lo de su competencia. 
 
DÉCIMO: Abstenerse de imponer la medida correctiva de PROHIBICIÓN DE INGRESO A 
ACTIVIDAD QUE INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 
COMPLEJAS, al señor RIVERO LOPEZ JIMMY ALEJANDRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1073722249 relacionada con el expediente de policía No. 11-001-6-2022-234684. 
 
DÉCIMO PRIMERO: La presente decisión será notificada en estados y contra la misma, proceden 
los recursos de reposición y en subsidio o directamente el de apelación ante el Inspector Distrital de 
Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C., dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

http://www.lico.scj.gov.co/
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Firma mecánica autorizada Según 

Resolución 0015 del 28-01-2022 

de la Secretaría Distrital de Gobierno 

 
LUIS FRANCISCO PÉREZ NOVOA 

Inspector Distrital de Policía de Descongestión “D” 94 de Bogotá D.C. 
 

Rodrigo Diaz Alfonso 
Auxiliar Administrativo 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente auto fue notificado en Estado del No. 01 de fecha 24 de enero de 2023. 

 

RODRIGO DIAZ ALFONSO 
Auxiliar Administrativo 
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